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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
01591/INFOEM/IP/RR/2013, promovidos por el C. XXXXXXXXXXXXXXXX, en lo 
sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta del PODER LEGISLATIVO, 
en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se procede a dictar la presente Resolución, 
con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 24 de junio de 2013 “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema 
de Acceso Información Mexiquense, en lo sucesivo “EL SAIMEX” ante “EL SUJETO 
OBLIGADO”, solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó número 
de expediente y mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema 
automatizado SAIMEX, lo siguiente: 

 

“Lista de todos los informes mensuales que los ayuntamientos del Estado de México mandan al OSFEM 

para su revisión que puede proporcionar el OSFEM a los ciudadanos a través del SAIMEX” (sic) 

 

II. Con fecha 15 de julio de 2013, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud 
de información en los siguientes términos: 

 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el 
artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, le contestamos que:…” (sic) 

 

Asimismo, se adjuntan los siguientes documentos: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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III. Con fecha 1 de agosto de 2013, EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión 
mismo que EL SAIMEX registró bajo el número de expediente 
01591/INFOEM/IP/RR/2013 y en el que manifiesta los siguientes agravios y motivos de 
inconformidad: 

 

“No se me dio la información que solicité. 

El OSFEM no me dio la información que solicité. Dice el OSFEM que está reservada la información que 
le solicité pero en las solicitudes con folios 00153/PLEGISLA/IP/2013, 00154/PLEGISLA/IP/2013 y 
00155/PLEGISLA/IP/2013 que le hice anteriormente le solicité copia de varios informes de obra pública 
del municipio de Coyotepec y me dio dicha información a través del SIAMEX. Si fuera verdad que no 
puede dar dicha información, no me hubiera dado la información de los folios que comento y hubiera 
argumentado que estaban reservados. "Todos son todos" y no hubiera dado la información sobre obra 
pública del Municipio de Coyotepec. Además se supone que la gran mayoría ya los revisó la legislatura” 

(sic) 

 

IV. El recurso 01591/INFOEM/IP/RR/2013 se remitió electrónicamente siendo turnado, 
a través de “EL SAIMEX” al Comisionado Presidente Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov a efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución 
correspondiente 

 

V. Con fecha 6 de agosto de 2013,  EL SUJETO OBLIGADO rindió Informe Justificado, 
para manifestar lo que a Derecho le asista y le convenga, en los siguientes términos: 

 

“Se adjunta informe y anexos” (sic) 

 

Los documentos adjuntos son los siguientes: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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VI. Con base en los antecedentes expuestos, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente 
para resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el C. XXXXXXXXXXX 
XXXXX, conforme a lo dispuesto por los artículos 1 fracción V, 48, 56, 60 fracciones IV 
y VII, 70, 71 fracción IV, 72, 73, 74, 75, 75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta, aportó Informe Justificado 
y remitió alcance al mismo para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la 
respuesta, informe justificado y alcance emitidos por EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que respecto de los recursos de revisión de esta, antes de entrar al fondo, 
es pertinente atender las cuestiones procedimentales del presente recurso de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción IV. 
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Esto es, la causal por la cual se considera la respuesta es desfavorable a la solicitud 
planteada. El análisis de dicha causal se hará más adelante en posteriores 
Considerandos de la presente Resolución para determinar la procedencia de la misma 
o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
EL SUJETO OBLIGADO respondió, la interposición del recurso fue hecha en tiempo. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos 
y cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal transcrita. 
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Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

En atención a lo anterior, no se advierten circunstancias que permitan a este Instituto 
aplicar alguna de las hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de 
impugnación. Por lo que el mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del 
asunto. 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. 
Razón por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

 

CUARTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y ante la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, la litis se reduce a 
lo siguiente: 

 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en los 
términos de que no se le dio la información que solicitó, para lo cual aduce que: dice el 
OSFEM que está reservada la información que le solicité pero en las solicitudes con 
folios 00153/PLEGISLA/IP/2013, 00154/PLEGISLA/IP/2013 y 
00155/PLEGISLA/IP/2013 que le hice anteriormente le solicité copia de varios informes 
de obra pública del municipio de Coyotepec y me dio dicha información a través del 
SIAMEX. Si fuera verdad que no puede dar dicha información, no me hubiera dado la 
información de los folios que comento y hubiera argumentado que estaban reservados. 
"Todos son todos" y no hubiera dado la información sobre obra pública del Municipio de 
Coyotepec. Además se supone que la gran mayoría ya los revisó la legislatura. 

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción IV del artículo 71 de la Ley de la materia. 
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En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) La respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO a fin de determinar si 
cumple con la ley de la materia. 

d) La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción IV 
del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando Cuarto de la presente Resolución debe 
atenderse la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO a fin de determinar 
si la misma cumple con la Ley de la materia. 

 

En vista de que lo solicitado tiene que ver con: 

 

“Lista de todos los informes mensuales que los ayuntamientos del Estado de México mandan al OSFEM 
para su revisión que puede proporcionar el OSFEM a los ciudadanos a través del SIAMEX.” 

 

Se ha de decir que el artículo 41 de la Ley de la materia, señala que los sujetos 
obligados no están constreñidos a procesar información, realizar cálculos o 
investigaciones para dar atención a las solicitudes de acceso a la información.  

 

Por lo anterior, se entiende que los sujetos obligados cumplen con el derecho 
constitucional de acceso a la información pública, con entregar en copia o conceder 
acceso a los documentos fuente en donde obre la información solicitada. No se debe 
dejar de lado, que tratándose de cuestionamientos que constituyen derecho de 
petición, el criterio de este Instituto ha sido desechar los recursos por no ser solicitudes 
de acuerdo en el marco de la Ley; sin embargo, cuando un cuestionamiento solicitado 
por un particular puede ser atendido con la entrega de un documento que obre en los 
archivos del sujeto obligado, se tiene que admitir el recurso de revisión y ordenar la 
entrega de la información. 
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En virtud de lo anterior, no procede como el recurrente lo solicita, que el Poder 
Legislativo elabore un listado de todos los informes mensuales que los ayuntamientos 
del Estado de México mandan al OSFEM para su revisión. 

Aunado a lo anterior, cabe puntualizar que EL RECURRENTE no refiere temporalidad 
respecto de la solicitud planteada, y si bien refiere que requiere “lista de todos los 
informes mensuales que los Ayuntamientos del Estado de México mandan al OSFEM 
para su revisión”, ha sido criterio de este instituto que cuando no se indique 
temporalidad, será la que corresponde al último ejercicio fiscal o en su caso a la última 
administración municipal. 

Y es el caso que la actual administración municipal inicio actividades del 1 de enero del 
año en curso; por lo que se entiende que lo solicitado corresponde a todos los informes 
mensuales que los 125 Ayuntamientos del Estado de México, han remitido al Órgano 
Superior de Fiscalización para su revisión, correspondientes a los meses de enero, 
febrero, marzo, abril y mayo de 2013, en virtud de que la solicitud de origen fue 
presentada el 24 de junio del año en curso.  

 

Una vez delimitado lo anterior, resulta procedente determinar si la respuesta producida 
por EL SUJETO OBLIGADO se apegó a lo dispuesto por la Ley de la materia y en este 
sentido, se tiene que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
refiere al respecto lo siguiente: 

 

“Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

(…) 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos 
de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre 
la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así 
como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

(…) 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y 
fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 
ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. 
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Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 

(…)”. 

 

De igual forma la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México dispone: 

 

“Artículo 61.- Son facultades y obligaciones de la Legislatura: 

(…) 

XXXII. Recibir, revisar y fiscalizar las cuentas públicas del Estado y de los Municipios, del año 
anterior, mismas que incluirán, en su caso, la información correspondiente a los Poderes 
Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y 
demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios. Para tal efecto, contará con 
un Órgano Superior de Fiscalización, dotado de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de 
sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en 
los términos que disponga la legislación aplicable. 

La función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios de posterioridad, anualidad, 
legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad. 

El Auditor Superior de Fiscalización será designado y removido por el voto de las dos terceras 
partes de los miembros presentes de la Legislatura, a propuesta de la Junta de Coordinación 
Política. 

El Auditor Superior de Fiscalización durará en su encargo ocho años y podrá ser nombrado 
nuevamente por una sola vez, por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes 
de la Legislatura, y deberá contar con experiencia de cinco años en materia de control, auditoría 
financiera y de responsabilidades; 

XXXIII. Revisar, por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, las 
cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y de los Municipios, 
así como fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho ámbito que incluirán la 
información correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos 
auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del 
Estado y Municipios; 

XXXIV. Fiscalizar la administración de los ingresos y egresos del Estado y de los Municipios, que 
incluyen a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos 
públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios, a 
través del Órgano Superior de Fiscalización; 

XXXV. Determinar por conducto del Órgano Superior de Fiscalización, los daños y perjuicios que 
afecten a la hacienda pública del Estado y de los Municipios, incluyendo a los Poderes Públicos, 
organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes 
públicos que manejen recursos del Estado y Municipios, asimismo a través del propio Órgano 
fincar las responsabilidades resarcitorias que correspondan y promover en términos de ley, la 
imposición de otras responsabilidades y sanciones ante las autoridades competentes; 
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(…)” 

 

“Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 
Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables. 

Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción III del 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la República, de 
manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y programas 
federales, estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este 
ordenamiento.” 

 

“Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que la ley establezca, y en todo caso: 

(…)”. 

 

De la normatividad en cita, se advierte que los municipios administran libremente su 
hacienda, sin embargo, esa actividad se encuentra supeditada al control de diversa 
autoridad por lo que se prevén mecanismos que pretenden evitar y en su caso 
sancionar, el uso y destino indebido de los recursos públicos. En este tenor, la 
Constitución del Estado Política del Estado Libre y Soberano de México, plantea 
diversos controles respecto del manejo de éstos recursos públicos, dentro de los cuales 
se encuentra el control ínter orgánico, llevado a cabo por la Legislatura del Estado, a 
través de un Órgano Superior de Fiscalización. 

 

Aunado a lo anterior, la Ley de Fiscalización Superior del Estado e México, 
establece: 

 

“Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto establecer 
disposiciones para fiscalizar, auditar, revisar, substanciar, resolver y sancionar las cuentas y 
actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y de los Municipios; así como 
los fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho ámbito; asimismo, regular la 
organización, funcionamiento y atribuciones del órgano encargado de la aplicación de esta Ley.” 

 

“Artículo 2.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

(…) 
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II. Municipios: A los Municipios del Estado; 

(…) 

VIII. Cuenta Pública: Los informes que rinden anualmente a la Legislatura, el Gobernador y los 
Presidentes Municipales, respecto de los resultados y la situación financiera del ejercicio fiscal 
inmediato anterior; 

(…) 

XI. Informe Mensual: Al documento que mensualmente envían para su análisis al Órgano Superior 
de Fiscalización de la Legislatura, las Tesorerías Municipales y la Secretaría de Finanzas, 
Planeación y Administración; 

(…)”. 

 

“Artículo 3.- La revisión y fiscalización de las cuentas públicas, es facultad de la Legislatura. 

Para efectos de la fiscalización, se auxiliará del Órgano Superior, dotado de autonomía técnica y 
de gestión. 

El Órgano Superior será vigilado y supervisado por una Comisión de la Legislatura, en los 
términos de la presente Ley y el Reglamento”. 

 

“Artículo 4.- Son sujetos de fiscalización: 

(…) 

II. Los municipios del Estado de México; 

(…)”. 

 

“Artículo 5.- La fiscalización superior se podrá realizar de manera contemporánea a la ejecución 
de actos de gobierno y la aplicación de fondos públicos federales, estatales o municipales en los 
casos que corresponda, así como de manera posterior a la presentación de las cuentas públicas, 
de manera externa, independiente y autónoma de cualquier forma de control y evaluación 
internos de las entidades fiscalizables y de conformidad con lo establecido en la presente ley”. 

 

“Artículo 6.- EL Órgano Superior en ejercicio de sus atribuciones, se regirá los por principios del 
legalidad, igualdad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, veracidad, buena fe, honradez, 
transparencia, reserva y respeto.” 

 

“Artículo 8.- El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Fiscalizar en todo momento los ingresos y egresos de las entidades fiscalizables a efecto de 
comprobar que su recaudación, administración y aplicación se apegue a las disposiciones 
legales, administrativas, presupuestales, financieras y de planeación aplicables; 
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II. Fiscalizar, en todo momento, el ejercicio, la custodia y aplicación de los recursos estatales y 
municipales así como los recursos federales en términos de los convenios correspondientes; 

III. Revisar las cuentas públicas de las entidades fiscalizables y entregar a la Legislatura, a través 
de la Comisión, el informe de resultados; 

(…)”. 

 

“Artículo 17.- Queda Prohibido al Auditor Superior, durante el ejercicio del cargo: 

(…) 

IV. Hacer del conocimiento de terceros o difundir de cualquier forma, la información confidencial 
o reservada que tenga bajo su custodia, la cual sólo deberá utilizarse para los fines a que se 
encuentre afecta”. 

 

“Artículo 32.- (…) 

Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus 
respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días 
del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro 
de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente”. 

 

“Artículo 34.- El Órgano Superior conservará en su poder las cuentas públicas del Estado y 
municipios de cada ejercicio fiscal y los informes de resultados de su revisión, en tanto no 
prescriban las responsabilidades derivadas de las irregularidades que se observen en las 
operaciones objeto de revisión. Asimismo, conservará las copias autógrafas de los pliegos que 
formulen y copias de los trámites que hubiere realizado ante las instancias competentes para la 
presentación de denuncias o querellas penales derivadas del ejercicio de sus funciones”. 

 

“Artículo 42.- La Información que proporcionen las entidades fiscalizables al Órgano Superior, 
sólo será utilizada para el cumplimiento de las disposiciones previstas en esta Ley”. 

 

“Artículo 48.- Los informes mensuales y la cuenta pública de los municipios, deberán firmarse 
por el Presidente Municipal, él o los Síndicos según corresponda; el Tesorero y el Secretario del 
Ayuntamiento. 

Quienes firmen la cuenta pública o el informe de que se trate y no estén de acuerdo con su 
contenido, tendrán derecho a asentar las observaciones que tengan respecto del documento en 
cuestión en el cuerpo del mismo, debiendo fundar y motivar cada una de ellas.” 
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“Artículo 49.- Los informes mensuales o la cuenta pública municipal, según corresponda, así 
como la documentación comprobatoria y justificativa que los ampare, quedarán a disposición de 
los sujetos obligados a firmarlos, para que puedan revisarlos y en su caso, anotar sus 
observaciones. Los tesoreros municipales deberán notificar por escrito esta situación a los 
sujetos obligados a firmar dichos documentos y apercibirlos de que en caso de que no acudan a 
hacerlo, se tendrá por aceptada la documentación de que se trate en los términos señalados en el 
informe o cuenta pública respectiva.” 

 

“Artículo 50.- El Órgano Superior tendrá un plazo improrrogable que vence el 30 de septiembre 
del año en que se entreguen las cuentas públicas, para realizar su examen y rendir a la 
Legislatura, por conducto de la Comisión, el correspondiente Informe de Resultados, mismo que 
tendrá carácter público; mientras ello no suceda, el Órgano Superior deberá guardar reserva de 
sus actuaciones e informaciones”. 

 

De lo anterior, podemos señalar: 

 Que la revisión y fiscalización de las cuentas públicas es facultad de la 
Legislatura, sin embargo, para efectos de la fiscalización se auxiliará del Órgano 
Superior.  

 Que los municipios del Estado de México son sujetos de fiscalización. 

 Que el Órgano Superior de Fiscalización en ejercicio de sus atribuciones se rige 
por principios, entre los que se encuentra la reserva. 

 Que al Auditor Superior durante su encargo, le queda prohibido hacer del 
conocimiento de terceros o difundir la información confidencial o reservada que 
tenga bajo su custodia, la cual sólo podrá utilizarse para los fines los fines a los 
que se encuentra afecta. 

 Que la información que proporcionan las entidades fiscalizables al Órgano 
Superior, sólo se utilizará para el cumplimiento de las disposiciones de Ley. 

 Que el Órgano Superior tendrá un plazo improrrogable que vence el 30 de 
septiembre del año en que se entreguen las cuentas públicas, para realizar su 
examen y rendir a la Legislatura el correspondiente informe de resultados mismo 
que tendrá el carácter de público, mientras esto no suceda el Órgano Superior 
deberá guardar reserva de sus actuaciones e informaciones. 
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De tal forma que la información solicitada por EL RECURRENTE, guarda estrecha 
relación con la actividad de fiscalización de la cuenta pública que se practica a EL 
SUJETO OBLIGADO dado que la normatividad aplicable establece la obligación para 
que los Presidentes Municipales presenten ante la Legislatura, informes mensuales. 

 

En las referidas condiciones, no obstante que los informes mensuales a que se refiere 
la solicitud de origen, forman parte de las cuenta pública, la cual tienen el carácter de 
información pública de oficio, ello se refiere única y exclusivamente a aquellas que 
fueron sujetas al procedimiento de revisión por el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de México, lo anterior en términos de lo dispuesto por el Código Financiero 
del Estado de México y Municipios que establece: 

 

“Artículo 341.- Se entenderá por cuenta pública el informe que rinda anualmente el Gobernador a 
la Legislatura, respecto de los resultados y la situación financiera del ejercicio fiscal inmediato 
anterior, y tratándose de los Municipios el informe que rinda el presidente municipal. Dichos 
documentos contarán de la máxima publicidad y será información pública de oficio que deberá 
difundirse en la página electrónica oficial del Gobierno del Estado y de los Municipios, 
respectivamente, una vez que se haya emitido el informe del Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de México”. 

 

En este sentido, se puede apreciar que la información sobre la que versa la solicitud de 
información, respecto de todos los informes mensuales de los ayuntamientos del 
Estado correspondientes a la actual administración municipal, forman parte de la 
cuenta pública de 2013 y mientras éste no presente el Informe de Resultados 
correspondiente por el Órgano Superior de Fiscalización, tal información es susceptible 
de ser clasificada por EL SUJETO OBLIGADO. 

De forma consecuente, por lo que respecta a la contestación emitida por EL SUJETO 
OBLIGADO, es necesario recordar que manifestó a través del servidor público 
habilitado “que los informes mensuales como parte de la Cuenta Pública son 
presentados a este Órgano Superior de Fiscalización como provisionales, toda vez que 
bajo los principios de Posterioridad y Anualidad a que hace referencia el numeral 116 
fracción segunda penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, este Órgano Superior de Fiscalización ejerce sus atribuciones de revisión y 
fiscalización atendiendo dichos principios. 
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Bajo esa tesitura es de señalar que en términos de los artículos 32 párrafo segundo de 
la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, y 35 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, las entidades fiscalizables de 
carácter municipal deberán presentar a más tardar el 15 de marzo a la Legislatura del 
Estado sus respectivas Cuentas Públicas Anuales del ejercicio inmediato anterior. 

Asimismo en términos del numeral 50 de la referida Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de México, el Órgano Superior de Fiscalización debe guardar reserva de sus 
actuaciones e información hasta en tanto el informe de resultados de la revisión y 
fiscalización de la cuenta pública sea presentado a la Legislatura para su revisión....” 

 

En razón de lo anterior, se remitieron los acuerdos de clasificación por el Comité de 
Información del Poder Legislativo, respecto de las cuentas públicas, de fecha 4 de junio 
de 2009 y de los informes mensuales, de fecha 5 de febrero del mismo año, los cuales 
que quedaron insertos en los antecedentes de la presente resolución. 

 

En razón de lo anterior, y del análisis efectuado a los acuerdos de clasificación 
respectivos, queda evidenciado que en efecto la naturaleza de la información solicitada 
respecto de todos los informes mensuales que los ayuntamientos del Estado de México 
mandan al OSFEM para su revisión, correspondientes a la actual administración 
municipal, que remiten los ayuntamientos al Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de México para su revisión, es información que en efecto encuadra en lo 
dispuesto en los artículos 20 fracciones IV, V y VI, y 25 de la Ley de la materia y 6, 9, 
17 fracción IV, 42 y 50 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, como 
reservada. 

 

Así, tal y como informó EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta, la información 
solicitada por el particular no puede ser entregada, en atención a que por disposición 
legal es considerada como reservada, la divulgación de dicha información puede 
causar perjuicio a las actividades de fiscalización, verificación, inspección y 
comprobación del cumplimiento de las Leyes, además de que puede causar daño o 
alterar el proceso de investigación en procedimientos administrativos, incluidos los 
resarcitorias en tanto no hayan causado estado; además de que la publicidad de la 
información que contienen los informes mensuales de referencia, evidentemente 
impediría y vulneraria las acciones de inspección, supervisión, vigilancia y/o 
fiscalización, determinación de daños y perjuicios, entre otras que realiza el órgano 
Superior de Fiscalización; por ello la información solicitada no puede ser entregada,  
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Como consecuencia de lo anterior, la respuesta producida por EL SUJETO 
OBLIGADO se encuentra ajustada a derecho 

 

Cabe resaltar por otra parte, que EL RECURRENTE aduce dentro de los motivos de 
inconformidad el hecho de que en diversas solicitudes de información se la han 
proporcionado varios informes de obra pública del Municipio de Coyotepec, por lo que 
considera que si fuesen clasificados no se los hubieran proporcionado. 

A ese respecto, se ha de decir, que tal y como quedó detallado en párrafos 
precedentes y del acuerdo de clasificación remitido por EL SUEJETO OBLIGADO en 
su oportunidad, respecto de los informes mensuales, resulta evidente que la 
clasificación de dichos informes que proporcionan los ayuntamientos con motivo de la 
fiscalización a que se encuentran sujetos, es hasta en tanto se rindan los informes de 
resultados; esto es en al 30 de septiembre del año en que se entreguen las cuentas 
públicas, tal y como lo dispone el artículo 50 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de México. Esto es al 30 de septiembre del año posterior al ejercicio del gasto. 

 

 

 

Como consecuencia de lo anterior, si lo requerido por EL RECURRENTE en las 
diversas solicitudes de información a que hace alusión corresponden a ejercicios 
anteriores, como lo es el caso que solicitó del ejercicio fiscal 2009, dicha información 
pierde la naturaleza de reservada y como consecuencia de lo anterior, se pudo 
proporcionar al particular. 

Caso contrario acontece en el presente caso, en el que al no referir temporalidad, como 
quedó detallado, se entiende que solicita información respecto de la última 
administración municipal, esto es todos los informes mensuales que los ayuntamientos 
del Estado de México mandan al OSFEM para su revisión; esto es de los meses de 
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enero, febrero, marzo, abril y mayo de 2013, en razón de que la solicitud de origen fue 
presentada el 24 de junio del año en curso. 

 

Por lo que resulta evidente que con la respuesta proporcionada por EL SUJETO 
OBLIGADO, se tiene por satisfecha la solicitud de origen. 

 

En consecuencia, al considerarse el inciso b) del Considerando Cuarto de la presente 
Resolución, permite determinar que no es procedente la casual del recurso de revisión 
prevista en la fracción IV del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

Puesto que tal y como quedó detallado, la información solicitada por EL RECURRETE 
fue proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO con la respuesta a la misma. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante: 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión, pero infundados los 
agravios hechos valer por el C. XXXXXXXXXXXXXXXX, por tanto se confirma la 
respuesta de EL SUJETO OBLIGADO por los motivos y fundamentos expuestos en 
los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente Resolución. 

Lo anterior, en virtud de que no actualizarse la causal de respuesta desfavorable 
prevista en el artículo 71, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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SEGUNDO.- Hágase del conocimiento de “EL RECURRENTE” que en caso de 
considerar de que la presente Resolución le pare perjuicio podrá promover el Juicio de 
Amparo ante la Justicia Federal, lo anterior con fundamento en el artículo 78 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

TERCERO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para conocimiento 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES DEL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 10 DE 
SEPTIEMBRE DE 2013.- ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
COMISIONADO PRESIDENTE, EVA ABAID YAPUR, COMISIONADA, MIROSLAVA 
CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA AUSENTE EN LA VOTACIÓN, FEDERICO 
GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO, Y JOSEFINA ROMÁN VERGARA, 
COMISIONADA. IOVJAYI GARRIDO CANABAL, SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS 
AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 
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EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

AUSENTE EN LA VOTACIÓN 

 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 

COMISIONADA 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE 
DE 2013, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01591/INFOEM/IP/RR/2013. 


